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Año CXXII Panamá, R. de Panamá miércoles 08 de marzo de 2023 N° 29735-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 56
(De viernes 24 de febrero de 2023)

QUE DESIGNA AL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, ENCARGADO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 0234-2023
(De miércoles 01 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO QUINTO DE
CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 0235-2023
(De miércoles 01 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO
MUNICIPAL DE FAMILIA DEL DISTRITO DE CHITRÉ, PROVINCIA DE HERRERA.

Acuerdo N° 0236-2023
(De miércoles 01 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE LOS POZOS, PROVINCIA DE HERRERA.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2023-0008360
(De miércoles 08 de marzo de 2023)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 08
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA VENTA, DE
UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL N°.3843 INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO AL TOMO 78 FOLIO 260 EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, A FAVOR DE
DIANA CAROLINA HERNADEZ DIAZ, MUJER PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA, CON DOMICILIO EN EL
CORREGIMIENTO JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA.
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Acuerdo Municipal N° 09
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA VENTA, DE
UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL N°.4375 INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO AL TOMO 99 FOLIO 142 EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, A FAVOR DE
ANDRÉS ALFONSO DIXON GARCÍA, VARÓN PANAMEÑO, MAYOR DE EDAD, CASADO, CON DOMICILIO EN EL
CORREGIMIENTO ARRAIJÁN CABECERA.

Acuerdo Municipal N° 10
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA VENTA, DE
UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL N°.3843 INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO AL ROLLO 10133, DOCUMENTO 9, EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, A
FAVOR DE MAGALI GISELA BERMUDEZ RODRIGUEZ, MUJER PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD SOLTERA,CON
DOMICILIO EN EL CORREGIMIENTO JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA.

Acuerdo Municipal N° 11
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA VENTA, DE
UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL N°.4375 INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO AL TOMO 99 FOLIO 142 EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA, PROVINCIA DE PANAMÁ, A
FAVOR DE YAJAIRA REQUENEZ QUINTANA DE GONZÁLEZ, MUJER PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD CASADA, Y
MARITZA REQUENEZ QUINTANA DE VALIENTE, MUJER PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD CASADA, AMBAS CON
DOMICILIO EN EL CORREGIMIENTO ARRAIJÁN CABECERA.

Acuerdo Municipal N° 14
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE VISTA ALEGRE.

Acuerdo Municipal N° 15
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE VERACRUZ.

Acuerdo Municipal N° 16
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA.

CONSEJO MUNICIPAL DE BALBOA / PANAMÁ

Acuerdo N° 004-2023
(De lunes 30 de enero de 2023)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APRUEBA EL USO DE UNA PARCELA DE TERRENO DE DIEZ MIL METROS
CUADRADOS, EN ISLA BOLAÑOS A LA EMPRESA SONNY´S. ISLAND RESORT, S.A.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 0236-2023 

(De 01 de febrero de 2023) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LOS POZOS, PROVINCIA DE HERRERA". 

En la ciudad de Panamá, al día uno (01) del mes de febrero del año dos mil veintitrés 

(2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios Generales de 

la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal del distrito de 

Los Pozos, provincia de Herrera. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

1 
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ACUERDO Nº 0236-2023 DE 01 DE FEBRERO DE 2023 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LOS POZOS, PROVINCIA 
DE HERRERA''. 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal aje . ~; 
~. ¡;A 

reglas de atención al público en general; manejo de información intern egl9s para uso e~ ...... ~ ~ 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los int rantes de1 Trib'Ü' al, .., 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la pr .: ección ~e ~g;ho~ * 
\)' ':7 º~ 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. - -:x1. : .eJ:e">..!(J') 
1 DE \~s\ _, 

-:..--::-::-....-·"' 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Municipal del distrito de Los Pozos, provincia de Herrera, ha 

sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 

Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Primero Municipal del distrito de Los Pozos, provincia de Herrera, cumple con lo establecido 

en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de 

Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo Nº 67-

2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el 

Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal del 

distrito de Los Pozos, provincia de Herrera. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Municipal del distrito de Los Pozos, provincia de Herrera. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

2 
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ACUERDO N° 0236-2023 DE 01 DE FEBRERO DE 2023 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LOS POZOS, PROVINCIA 
DE HERRERA''. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eug ni Ló ez Arias 

Magistrada Presidenta de Ja Col e Suprema de Justicia 

Magistrado Olm do Arrocha sorio 

Magistrado Presi · ente de la Sala Primera 
de lo Civil 

~ y.kJ 
Yanixsa Y. Yuen C. 
Secretaria General 

L 

3 
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l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO 

Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuicio de la 

compulsa de copias a la esfera penal para la respectiva investigación. 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdos de la Corte Suprema 

de Justicia, Ley 53 de 2015, y en el Código Judicial. 

111. LABORES EXTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas 

adicionales a la jornada de trabajo, salvo en aquellas situaciones 

excepcionales que así lo amerite. El trabajo voluntario en días y horas 

inhábiles no será justificación para ausencias y tardanzas. 

IV. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 

24 horas de antelación y siempre constar por escrito con la autorización del 

(la) Secretario (a) Judicial y en su ausencia por el Juez (a). En caso de 

urgencias personales, una vez retornen a su puesto de trabajo deberán 

documentar su ausencia, con la reposición del tiempo por el cual se ausentó. 

No se permite ausentarse del Despacho, ni salir a otros Despacho judiciales 

sin autorización del secretario (a) y para actividades directamente 

relacionadas con trámites estrictamente judiciales 
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En casos excepcionales, en los que no pueden desatende 

privilegio. 

Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus puestos, dichas 

ausencias temporales serán descontadas de su salario. 

V. AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS 

Cada funcionario tendrá una carpeta para el registro de sus ausencias, 

tardanzas y permisos; la misma será debidamente evaluada periódicamente 

para los fines disciplinarios que resulten pertinentes. 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO 

Y EN ACTIVIDADES JUDICIALES 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su 

investidura de funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta 

para profesionales, ejecutivos. 

Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no 

podrán usar pantalones ajustados, jeans, ni faldas cortas, ni transparentes. 

Los varones vestirán de camisa y corbata. 

Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo 

se requiera su colaboración en alguna actividad de limpieza o de mudanza 

del despacho. 

VII. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho 

en días y horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no 

esté adscrito a los tribunales en calidad de funcionario (a). 
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,,... 
Con el propósito de mantener la transparencia en todas nue "'.r~':'ác. f .. ~-.·~.~.l ·~S, 

. . . e ~ ' , ,sc1~ o¿;;..:.~ 
queda expresamente prohrbrdo que personas a1enas 1 ~~~S;P~C:h9 i~ng 
acceso a las áreas comunes destinadas exclusivame t~ ( ~~ar~·;~}ü~~Ío~~ i6+ 

judiciales. Nos referimos a la entrada trasera, pasillos \~\ern~~gJntn6.~:ak 
custodia de expedientes, salón de audiencias, sala de de~~~ i . -~~otfus 

J - 1 t.• \J ~· ,./ 

despacho judiciales. 

Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo a 
l 

funcionario nombrado por esta institución. \ ;.' 

ti e>~~ J 
El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas aj~Q_a;t .a19" 

---despacho tengan acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción 

disciplinaria correspondiente. 

La presencia de personas ajenas a la institución y que no porten carnet, debe 

ser comunicada de inmediato al o la secretario (a) judicial, para que a su vez 

comuniquen la situación al Departamento de Seguridad. 

VIII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los parámetros de 

nuestra función judicial. Está expresamente prohibido brindar orientación o 

asesoría legal específica a los usuarios y abogados que concurran al tribunal. 

En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, 

siempre manteniendo la mesura y cordura. 

No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despachos, les 

soliciten información de los expedientes que cursen en este despacho. 

IX. INFORMACIÓN INTERNA 

Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con terceros 

ajenos al despacho los procesos en trámite en los despachos judiciales, así 

como de cualquier situación que acontezca a lo interno del despacho. 

Igualmente, se prohíbe proporcionar y o publicar a terceros, modelos, 

formatos y proyectos de las resoluciones o diligencias que se dicten en el 

despacho, excepto en el caso de los formatos estandarizados. 
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En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las 

mismas deben ser breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores 

cotidianas. 

Queda expresamente prohibido hacer llamadas de larga distancia nacional o 

internacional, así como a celulares. En el caso de llamadas de larga distancia 

nacional, solo serán permitidas para atender asuntos relacionados con los 

procesos. 

XI. CONFLICTO DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en 

aquellos casos en que figuren como partes o abogados personas 

estrechamente vinculadas a los funcionarios de este despacho. Ante tales 

circunstancias, deberán comunicar de inmediato a la secretaria (o) y al jefe 

del despacho la situación que presente el conflicto de intereses. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones 

interpersonales óptimas, caracterizadas por el respeto, cortesía , 

consideración y recíproca colaboración, fomentando el trabajo en equipo. 

XIII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO 

RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionaria (o) diariamente deberá ejecutar o evacuar un mínimo de 15 

trámites procesales por día. Igualmente cada funcionario deberá llevar un 
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control del trabajo realizado, el cual será 

inmediato (a). 

Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía óptimas, en 

la elaboración y transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en 

general. 

Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los 

parámetros de redacción orientados a promover la equidad de géneros. 

XV. MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas 

de escribir y programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y 

herramientas existentes para agilizar el trabajo. 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA 

MATERIA ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN 

ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y 

jurídicos ·afines a las materias que se ventilen en el despacho judicial y 

desarrollar las habilidades para desenvolverse en los diferentes cargos con 

un suficiente nivel de efectividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización 

de tribunales y conocer el organigrama del Órgano Judicial. 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, 
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loa funcionarios judiciales. 

Los servidores judiciales otorgarán a las personas en condición de 

vulnerabilidad un trato digno, adecuando el servicio a sus circunstancias 

singulares, facilitándoles el acceso efectivo a la justicia, sin discriminación 

alguna y con el apoyo que requieran. 

XIX. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los 

que aquí laboramos como mínimos parámetros de conducta. Su aplicación 

será evaluada cuando se decidan las medidas disciplinarias, prórrogas de 

nombramientos, reconocimientos e incentivos internos. 

El personal que labora en la institución son funcionarios judiciales; no están al 

servicio personal de sus jefes, por tal razón están sometidos a las 

disposiciones del Código Judicial y a las órdenes que reciban de sus 

superiores jerárquicos, siempre y cuando las mismas estén enmarcadas en 

los parámetros de la Ley. 

Remítase copia debidamente autenticada del presente reglamento a la 

Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano Judicial, para su 

debida incorporación a los expedientes respectivos. 

Dado en la ciudad de Los Pozos, provincia de Herrera, a los veinte (20) días 

del mes de enero del año 2023. 

LIC~~L~?E~NZÁLEZ. 
JUEZ MUNICPAL. 
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DAMARIS E. ATENC'IO NIETO. 
SECRETARIA JUDICIAL l. 

~~M)lL1n~. 
YASI,. EL M. MARIN SAAVEDRA 
OFI AL MAYOR l. ( 

/) f~bd / j;nv::=> 
AB~~ JEStfS/JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 
ESTENÓGRAFO l. 

PRUDENCIO RODRÍGUEZ BARRERA. 
,.__ ,-PORTERO l. ¡) 

( Tffi~?tbti:*-' ti!R Y t.t.e_cu,,i,h!i!J} . 
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SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
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RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2023-0008360 

De 8 de marzo de 2023 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°244 de 18 de noviembre de 2022, se resolvió regular 

por seis (6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 10 de marzo de 

2023 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 24 de marzo de 2023 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precio máximo de venta al consumidor en estaciones de servicio de los combustibles 

líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 10 de marzo de 2023 al 24 de marzo de 2023 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 1.051 0.985 0.977 

Colón 1.051 0.985 0.977 

Arraiján 1.054 0.988 0.980 

La Chorrera 1.054 0.988 0.980 

Antón 1.057 0.991 0.983 

Penonomé 1.059 0.993 0.985 

Aguadulce 1.059 0.993 0.985 

Divisa 1.059 0.993 0.985 

Chitré 1.065 0.999 0.991 

Las Tablas 1.067 1.001 0.993 

Santiago 1.059 0.993 0.985 

David 1.073 1.006 0.999 

Frontera 1.075 1.009 1.001 

Boquete 1.075 1.009 1.001 

Volcán 1.078 1.012 1.004 

Cerro Punta 1.080 1.014 1.006 

Puerto Armuelles 1.083 1.017 1.009 

Changuinola 1.102 1.036 1.028 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del 10 de marzo de 2023 a las 

seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 24 de marzo de 2023 a las cinco y cincuenta y nueve 

de la mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003 y Decreto Ejecutivo 

N.°244 de 18 de noviembre de 2022. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE RIVERA STAFF 

Secretario Nacional de Energía 
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